
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 325 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2018-00538-00 
DEMANDANTE: LINA MARÍA YEPES GIRALDO 

DEMANDADO:  CONGRESO DE LA REPÚBLICA – CÁMARA DE 
REPRESENTANTES  

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día DIECISÉIS (16) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 08:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 317 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00020-00 
DEMANDANTE: MARÍA CARLINA ROJAS PERDIGÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día DIECISÉIS (16) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 09:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 324 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00373-00 
DEMANDANTE: YOHANE ADID GUALDRÓN AMAYA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES – CREMIL 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día QUINCE (15) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 08:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 323 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00386-00 
DEMANDANTE: JORGE ALEXANDER GÓMEZ BERNAL 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día QUINCE (15) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 11:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 



 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 145 
 

Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-007-2019-00408-00 
DEMANDANTE: RAJE GERARDO ROBERT MEDINA 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 
ASUNTO: ADMITE REFORMA A LA DEMANDA 

 

En los folios 151 a 156 del expediente, obra escrito de reforma de la demanda, presentado 
oportunamente, de conformidad con el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. En 
consecuencia, por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la REFORMA de la demanda, 
visible en los referidos folios del expediente. En consecuencia, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NOTIFÍQUESE y CÓRRASE TRASLADO por el término de quince (15) días a 
la entidad demandada y a la señora Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 173 de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO.- Por Secretaría realícese el correspondiente traslado. 
  
TERCERO.- Vencido el término ordenado, ingrésese el proceso al Despacho para proveer 
lo que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,                              

                                               GUERTI MARTINEZ OLAYA 

 
NBM 

 
 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 327 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00415-00 
DEMANDANTE: CRISTIAN ANDRÉS RAQUIRA MERCHÁN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL  

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día VEINTIDÓS (22) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 320 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00428-00 
DEMANDANTE: OLGA MARÍA HERNÁNDEZ RUBIO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día QUINCE (15) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 
SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 322 
 

Marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2019-00452-00 

EJECUTANTE: ADRIAN FELIPE GÓMEZ GONZÁLEZ 
EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL 

Se ACEPTA la renuncia presentada por el abogado JOSÉ VÍCTOR HERRERA TORRES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 73.153.356 y portador de la Tarjeta Profesional No. 132.848 del C.S. 
de la J., quien venía actuando como apoderado judicial principal de la parte demandante, obrante en 
la carpeta del expediente digital, denominada “ALEGATOS Y PODER DTE 02-02-2021”, la cual reúne 
los requisitos previstos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado LUIS ALFONSO GARCÍA SUÁREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73.160.931 y portador de la Tarjeta Profesional No. 192.226 del C.S. de la 
J., quien allegó poder otorgado por el señor Adrian Felipe Gómez Gonzáles, en su calidad de 
demandante, personería que se reconoce de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 
del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, obrante en la carpeta del expediente digital, denominada “ALEGATOS Y PODER 
DTE 02-02-2021”. 
 
Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la abogada ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.052.405.959 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
333.637 del C.S. de la J., quien allegó poder otorgado por la Directora de Asuntos Legales del 
Ministerio de Defensa Nacional, personería que se reconoce de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, para actuar en 
nombre y representación de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, obrante en la carpeta del expediente digital, denominada “ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
MIN DEFENSA 29-01-2021”. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

ECB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.331 
 

Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00484-00 
DEMANDANTE: MYRIAM GONZÁLEZ DE FORERO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. Y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. 

 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre las excepciones propuestas por 
las demandadas, considerando que la entidad demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ a través de correo electrónico del 28 de agosto de 2020 presentó contestación de la 
demanda visible a folios 7 a 93, en la que también propuso excepciones, de acuerdo con el 
parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, deberá correrse traslado a la parte demandante de 
dichas excepciones, trámite que se encuentra pendiente de surtirse. 
 
En tal virtud, con fundamento en lo enunciado en el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, se 
DISPONE: 
 
POR SECRETARÍA, realícese el traslado de las excepciones propuestas en la contestación de la 
demanda presentada por la Secretaría de Educación de Bogotá, de acuerdo con los términos y 
parámetros previstos parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA. 
 
Una vez cumplido el término ordenado regrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
NBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 153 

 

Marzo ocho (08) de dos mil dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 110013335007201900-517-00 

DEMANDANTE: YOIS VALBUENA SILVA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

Encontrándose el proceso de la referencia, pendiente de señalar fecha para la 
celebración de la Audiencia Inicial, y revisado en su integridad, advierte el Despacho 
que resulta necesaria la integración en debida forma de la parte pasiva en el asunto 
de la referencia, en virtud a lo dispuesto en el artículo 61 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, razón 
por la cual se adicionará el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 142, proferido 
el 5 de marzo de 2020, en el sentido de ordenar la notificación del auto admisorio de 
la demanda, a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, como 
entidad demandada. 
 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

 

Primero.- ADICIONAR el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 142 del 5 de 

marzo de 2020, por las razones expuestas. 

 

Segundo.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor DIRECTOR DE SANIDAD 

DE LA POLICÍA NACIONAL, o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 

199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 
 

Tercero.- Surtida la notificación en debida forma y vencido el término de dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

Cuarto.- La entidad demandada, deberá allegar junto con la contestación de la 

demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido en 

el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, todas las pruebas que tenga en 

su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la actuación que se 

demanda, los cuales deberán ser enviados al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones . 

 

Quinto.- Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones -, deberá suministrar a la autoridad judicial y 
a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso. Además, deberá remitir los memoriales, incluida la contestación de la 
demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino al expediente, al 
siguiente correo electrónico, dispuesto para tal fin, 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual forma al correo 
electrónico aportado por la parte demandante. 
 
Sexto: Se ordena al apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, publicado en la página web de la rama judicial, micrositio de este 
Juzgado, y en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65m
QFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
 
 
ECB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 318 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00002-00 
DEMANDANTE: OSCAR ORLANDO OSPINA ARIAS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día NUEVE (9) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 02:30 p.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 321 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00016-00 
DEMANDANTE: SANTIAGO REDONDO MAYA 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día DIECISÉIS (16) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 319 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00039-00 
DEMANDANTE: ENESBEY QUINTERO CELIS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día OCHO (8) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 02:30 p.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 326 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00050-00 
DEMANDANTE: EDGAR MAURICIO MARÍN RESTREPO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

 
En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, este Despacho, se dispone a fijar fecha, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según el 

cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y 

las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, el 

cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 

procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la 

administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día VEINTIDÓS (22) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 08:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de estos, 

junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación otorgada, 

en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituirlo. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 

días antes de la diligencia, aporte al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 

correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 

frente al asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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